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4221000

Bogotá D.C.

Doctora
ADRIANA RUTH IZA CERTUCHE
Subsecretaria de Servicios a la Ciudadanía 
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD - SDM
Calle 13 No. 37 - 35 Piso 2
Dirección Electrónica:  radicacionentidades@movilidadbogota.gov.co
Ciudad
BOGOTÁ, D.C.   
Asunto:  INFORME  CONSOLIDADO  SOBRE  LA  CALIDAD  DE  LAS  RESPUESTAS

EMITIDAS EN EL SISTEMA DISTRITAL PARA LA GESTIÓN DE PETICIONES
CIUDADANAS - BOGOTÁ TE ESCUCHA, CORRESPONDIENTE AL MES DE
JUNIO DE 2023

Referenciados: 1-2023-17820,1-2023-18995

Respetada Doctora:

En el marco del modelo de seguimiento, acompañamiento y evaluación del servicio a la
ciudadanía, así como las funciones de la Dirección Distrital de Calidad del Servicio, nos
permitimos remitir el informe de calidad correspondiente al mes de junio de 2023, el cual
contiene la evaluación de las respuestas emitidas a las peticiones ciudadanas, así como
la oportunidad en la gestión y respuesta a las mismas y seguimiento del plan de mejora.

1. Seguimiento a la Calidad de los criterios de Calidad de las respuestas en el Sis-
tema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas - Bogotá Te Escucha:

A continuación, se relacionan los resultados obtenidos por la entidad en la evaluación de
los  criterios  relacionados  con  la  calidad  de  las  respuestas  emitidas  a  las  peticiones
ciudadanas:

Respuestas analizadas Respuestas con
observación

% índice de cumplimiento
del mes

% Índice de cumplimiento
acumulado 2023

33 19(58%) 42% 63%
Fuente: Evaluación mensual de calidad y oportunidad
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Fuente: Evaluación mensual de calidad y oportunidad

Requerimientos que presentan observaciones de acuerdo con la evaluación:
En el siguiente cuadro se analizan las respuestas emitidas por la Entidad a la ciudadanía,
identificando puntualmente aspectos para mejorar frente a los criterios que legalmente
deben ser característicos de las respuestas definitivas. 

No Petición Dependencia CH CL CA OP MS OBSERVACIONES

1486982023 GESTIÓN
DOCUMENTAL SDM NO NO NO NO NO

El requerimiento, no cumple con los criterios de
Calidad, debido a que el oficio de respuesta se
envió a una dirección electrónica diferente a la
notificada por el ciudadano.

1497932023 GESTIÓN
DOCUMENTAL SDM NO NO NO NO NO

El requerimiento no cumple con los criterios de
Calidad,  puesto que en la respuesta solicitan
datos adicionales al  peticionario sin aplicar el
evento  del  sistema  Solicitud  por  Ampliación,
sino el evento de Respuesta Definitiva, por lo
tanto, el ciudadano no puede dar alcance a la
ampliación solicitada y no recibe respuesta de
fondo a su petición.

Página número 2 de 7
Documento Electrónico: d07e5ed8-2f0f-4d58-a13a-18ba592bafd2

              4233100-FT-012 Versión 05



ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C 
Secretaría General 

Nro. Rad: 2-2023-20059  Anexos:   2
Fecha:     26/07/2023 05:18:40 PM  

No Petición Dependencia CH CL CA OP MS OBSERVACIONES
1094292023

GESTIÓN
DOCUMENTAL SDM

SI SI SI NO NO

Los requerimientos, no cumplen con el criterio
de oportunidad, puesto que las respuestas se
emitieron fuera de los términos establecidos en
la normatividad vigente.

Los requerimientos no cumplen con el manejo
del  sistema,  puesto  que  la  publicación  de  la
respuesta  en  el  aplicativo  fue  extemporánea.
La entidad debe subir al sistema las respuestas
dentro de los días establecidos por la ley para
dar  respuesta  al  requerimiento,  como  se
establece en el numeral 5.2 Generalidades del
registro  de  Peticiones  del  Manual  para  la
Gestión de Peticiones Ciudadanas.

1131962023

1811682023

2077732023

2229822023

2253802023

2284072023

2299222023

2417682023

1829122023

SUBDIRECCIÓN DE
CONTRAVENCIONES

2103422023

2339732023

2390942023

2395522023

2355232023

GESTIÓN
DOCUMENTAL SDM SI SI SI SI NO

Los requerimientos no cumplen con el manejo
del  sistema,  puesto  que  la  publicación  de  la
respuesta  en  el  aplicativo  fue  extemporánea.
La entidad debe subir al sistema las respuestas
dentro de los días establecidos por la ley para
dar  respuesta  al  requerimiento,  como  se
establece en el numeral 5.2 Generalidades del
registro  de  Peticiones  del  Manual  para  la
Gestión de Peticiones Ciudadanas.

2453742023

2478242023

CH: Coherencia, CL: Claridad, CA: Calidez, OP: Oportunidad, MS: Manejo del sistema

2. Peticiones Vencidas en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciuda-
danas - Bogotá Te Escucha:

A continuación, se relaciona la cantidad de peticiones vencidas que la entidad presentó
para el mes objeto de análisis:

No Peticiones Vencidas Año de Asignación Días de Vencimiento en el Sistema

12.520  2022: 334
       2023: 12.186 Entre 1 y 292 días de vencimiento

Fuente: Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te escucha

De acuerdo con el seguimiento realizado a las peticiones vencidas en el Sistema Distrital
para la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te escucha, para el periodo objeto de
análisis, la entidad presentó 12.520 peticiones vencidas.
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Fuente: Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te escucha

Teniendo  en  cuenta  la  información  contenida  en  el  presente  numeral,  es  necesario
recordar  la  importancia  de  dar  trámite  oportuno  a  las  peticiones  ciudadanas,  de
conformidad con lo establecido en el numeral 8 del Artículo 39 de la Ley 1952 de 20191.

Por otra parte, según lo establecido en la circular No. 001 expedida por la Subsecretaría
de Servicio a la Ciudadanía de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, la
entidad para el mes objeto de análisis presentó  7 peticiones pendientes por cargue del
acto administrativo motivado de conformidad con lo establecido en al artículo 17 de la Ley
1437 de 2011 modificada por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, dichas peticiones son:
2094042023,  2166822023,  2172612023,  2352262023,  2421262023,  2434782023,  y
2434812023.

3. Seguimiento a los planes de mejora relacionados con los resultados de la eva-
luación de calidad de las respuestas: 

1 Artículo 39 de la Ley 1952 de 2019, el cual cita las prohibiciones del servidor público, en lo que nos compete: “Omitir, re-
tardar o no suministrar debida y oportuna respuesta a las peticiones respetuosas de los particulares o a solicitudes de las
autoridades, así como retenerlas o enviarlas a destinatario diferente de aquel a quien corresponda su conocimiento.”
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Al respecto, recibimos respuesta con los comunicados radicados Orfeo 202341006070321
y 202341006350661 o con número de radicados SIGA No. 1-2023-17820 y 1-2023-18995,
el cual, por una parte, nos allega por medio del enlace a continuación la posibilidad de la
consulta del plan de mejoramiento:

https://docs.google.com/spreadsheets/d/153iUhVviaUG1dYELbqJJfU4kwNiC7ZJu/
edit#gid=466497210

Una vez se ingresa al enlace nos muestra la siguiente imagen: 

Por lo anterior, el vínculo descrito no permite el acceso al archivo, ya que previamente so-
licita ingreso por medio de cuenta Gmail. En ese orden de ideas y teniendo en cuenta lo
informado con la imposibilidad de adjuntar archivos en extensión .xlsx en formato de Libro
de Excel en el sistema de gestión documental ORFEO, amablemente solicitamos el envío
del plan de mejoramiento al correo electrónico: ymorenor@alcaldiabogota.gov.co

Ahora bien, en cuanto a la solicitud de la entidad frente a las cifras de las peticiones venci-
das, es importante aclarar que la generación de la información por parte de la Dirección
Distrital de Calidad del Servicio, incluye tanto las peticiones que el término legal para dar
respuesta ya se venció y aún no han sido contestadas, así como aquellas peticiones que
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fueron cerradas fuera de los términos de ley en el Sistema Bogotá Te Escucha2. En con-
cordancia con lo anterior, anexamos archivo con las peticiones vencidas para este periodo
de seguimiento.

De otra parte, en cuanto al banner emergente en Bogotá Te Escucha, agradecemos en-
viar al correo electrónico de esta dirección  ymoreno@alcaldiabogota.gov.co, el arte del
aviso con la información que requiere la entidad, para proceder con su revisión y ajuste en
caso de ser necesario y posteriormente, previa aprobación de la Secretaría de Movilidad
publicarlo en la página web.

Finalmente,  y  siguiendo  con  el  mejoramiento  continuo  frente  a  la  atención,  trámite  y
gestión de las PQRS por parte de la Administración Distrital, consideramos importante
recordar  el  cumplimiento  de  la  Directiva  004  de  25  de  mayo  2021  expedida  por  la
Secretaría  General  de la  Alcaldía  Mayor  de Bogotá,  a  través de la  cual  se  imparten
lineamientos para la atención y gestión de las peticiones ciudadanas recibidas a través de
redes sociales.

En ese sentido, a continuación recordamos los aspectos que de acuerdo con la directiva 
deben tenerse en cuenta: 

1. Identificación de peticiones recibidas a través de redes sociales.
2. Solicitud de datos para el registro de las peticiones.
3. Registro de peticiones identificadas en las Redes Sociales, en el Sistema Distrital 

Para la Gestión de Peticiones Ciudadanas (Bogotá te escucha).
4. Falta de claridad en las peticiones recibidas por redes sociales.
5. Tratamiento y protección de datos del ciudadano.
6. Uso de lenguaje claro e incluyente.
7. Cierre de la interacción por redes sociales.

 
Los invitamos a consultar la Directiva en la que se incluye de manera detallada el manejo 
de cada uno de los aspectos antes relacionados y las recomendaciones generales que se 
deben tener en cuenta. 

Cordial saludo,

YANNETH MORENO ROMERO
DIRECCION DISTRITAL DE CALIDAD DEL SERVICIO

2 Artículo 1° del Acuerdo 731 de 2018 “Todos los organismos y las entidades deberán adoptar como único sistema de pe-
ticiones ciudadanas, el sistema distrital para la gestión de peticiones ciudadanas y registrarlas de conformidad con los linea -
mientos dados por la Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá.”; Decreto 847 de 2019, Artículo 15. “Sistema Dis-
trital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas. Todas las entidades distritales deberán adoptar como único sistema de peti-
ciones ciudadanas, el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas, con observancia de las reglas contenidas
en el Manual para la Gestión de Peticiones Ciudadanas que para el efecto defina la Secretaría General de la Alcaldía Mayor
de Bogotá, D. C., el cual deberá ser incorporado dentro del reglamento interno de peticiones ciudadanas de cada entidad
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.”
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Copia: SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD - SDM - ALBA ENIDIA VILLAMIL MUÑOZ - radicacionentidades@movilidadbogota.gov.co

Anexos Electrónicos: 2

Aprobó: YANNETH MORENO ROMERO
Revisó: YANNETH MORENO ROMERO
Proyectó: JAIRO ANDRES RICO ESCOBAR
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